
 

 

       Asunción, 06 de noviembre de 2025 

 

Señor 

Dr. Agustín Encina, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

PRESENTE 

                      

 Me dirijo a usted, con el objeto de comunicar la adjudicación del proceso de 

Licitación de Menor Cuantía Nacional N.º 09/2025 – “Adquisición de Software 

Antiplagio para el INAES” – ID N.º 474456, de manera a dar cumplimiento a lo 

establecido en la Ley N° 7021/22, de Suministros y Contrataciones Públicas y el Decreto 

Reglamentario N° 2992/19. 

 

 Al respecto, cumplo en informarle que las empresas adjudicadas mediante 

Resolución INAES N° 783/25 de fecha  04 de noviembre del 2025 es la siguiente: 

 

 

 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle muy atentamente. 

 

  

 

 

 

JEFA – UOC 

INAES  

 

NRO  

 
DESCRIPCIÓN EMPRESA ADJUDICADA 

MONTO 

ADJUDICADO 

1 Adquisición de Software Antiplagio 
COMPUGRAF 

INFORMÁTICA S.R.L. 
66.350.000 
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